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16404 RESOLUCIOl\' de 18 de junio de 1990, de la Unil'ersidad
de Salamanca, por la que se hace pública la composición de
las Comisiones que han de reso/ver los concursos de
profesorado com'ocados por Resoluciones de 20 y 28 de
febrero de 1990.

De conformidad CQj¡ lo dispuesto en el artículo 6.°, 1 a 8, del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y habiéndose cumplido 10
previsto en el mismo sobre designación de los miembros que han de
juzgar los concursos para la provisión de plazas de Profesores universita
rios,

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición de las
Comisiones que habrán de resolver los concursos para la provisión de
plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocados por Resolu
ciÓn de 20 de febrero de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de
marzo), y resolución de 28 de febrero de 1990 (((Boletín Oficial del
Estado» de 19 de marzo), de la Universidad de Salamanca, y que figura
como anexo de la presente Resolución.

Salamanca, 18 de junio de 1990.-EI Rector, Julio Fermoso García.

ANEXO

Catedráticos de Unh'ersidad

AREA DE CONOCIMIENTO: K-\RQUEOLOGÍA»

Número de plaza: 420

Comisión titular:

Presidente: Don Manuel Bendala Galán, Catedrático de la Universi·
dad Autónoma de t\1adrid.

Vocales: Doña Mercedes Roca Roumens, Catedrática de la Universi
dad Central de Barcelona; don Fernando Acuña Castroviejo, Catedrático
de la Universidad de Santiago, y doila M. Pilar León Alonso, Catedrá
tica de la Universidad de Córdoba.

Vocal Secretaria: Doña Carmen Arangui Casco, Catedrática de la
Universidad de Valencia.

Comisión suplente:

Presidente: Don Lorenzo Abad Casal, Catedrático de la Universidad
de Alicante.

Vocales: Don Manuel Martín Bueno, Catedrático de la Universidad
de Zaragoza; don José María Luzón Nogllé, Catedrático de la Universi
dad Complutense de Madrid, y dona Ana María t\funoz Amilibia,
Catedrática de la Universidad de Murcia.

Vocal Secretario: Don José María Gurt Esparraguera, Catedrático de
la Universidad Central de Barcelona.

Profesores Titulares de UnheTsidad

AREA DE CONOCIMIENTO: (FILOLOGíA h-GLESA)

Número de pla::a: 421

Comisión titular:

Presidente: Don Francisco J, Coy Ferrcr, Catedrático de la Universi
dad de Salamanca.

Vocales: Don Aquilino Sánchc1. Pércz, Catedrático de la Universidad
de Murcia: dona Carmen Fern~indez LeaL Profesora titular de la
Universidad de La Laguna, y doña }.1ónica Aragonés Gom~í1ez, Profc~

sara titular de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.
Vocal Secretaria: Doña Catalina ~lontes ¡\lozo, Catdrática de la

Universidad de Salamanca.

Comisión suplente:

Presidenta: Dona M. Concepción Lozano t-.fantccón, Catedrática de
la Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocales: Doña Pilar Hidalgo Andréu, Catedrática de Universidad de
Málaga; doña Susan Ballyn Jcnncy, Profesora titular de la Universidad
Central de Barcelona, y doj\a Antonia A1varcz Calleja, Profesora titular
de la Universidud Nacional de Educación a DIstancia.

Vocal Secretario: Don Esteban Puj31s Gesali, Profesor titular de la
Universidad de Málaga.

AREA DE CONOCIMIENTO: «FILOLOGiA FRAi'<TESA»

lv'úmero de pla::a: 407

Comisión titular:

Presidente: Don Roberto Ignacio Ruiz Capellán, Catedrático de la
Universidad de Valladolid.

Vocales: Don Jesús Cascón Marcos, Catedrático de la Univesidad de
Granada; don Antonio Domíngue1. Domíngue1., Profesor titular de la
Universidad de Zaragoza, y don Juan Fidel Corcuera !\Janso, Profesor
titular de la Universidad de Zaragoza.

Vocal Secretaria: Dona Martine Torréns, Profesora titular de la
Universidad de Salamanca.

Comisión suplente:

Presidente: Don Francisco Hernandez Rodríguez, Catedrático de la
Univesidad de Valladolid.

Vocales: Dona María Alicia YlIera Fernández, Catedrática de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia; don Miguel Angel
García Peinado, Profesor titular de la Universidad Córdoba, y dona
Maria Teresa Ramos Gómez, Profesora titular de la Universidad de
Valladolid,

Vocal Secretaria: Doña Josette Borras Dunand, Profesora titular de
la Universidad de Salamanca.

/V"zimero de plaza: 408

Comisión titular:

Presidente: Don Francisco Hernánde1. Rodríguez Catedrático de la
Univesidad de Valladolid.

Vocales: Dona María Alicia Yllera Fernández, Catedrática de la
Universidad Nacional de Educación de Distancia; don Julián Mateo
Ballorca, Profesor titular de la Universidad de Valladolid, y daDa Elena
Martín-Pintado Ortiz de Urbina, Profesora titular de la Universidad
Complutense de Madrid,

Vocal Secretario: Don Roberto Dengler Gassin, Profesor titulm de la
Universidad de Salamanca.

Comisión suplente:

Presidente: Don Roberto Ruiz Capellán, Catedrático de la Univesi
dad de Valladolid.

Vocales: Dona M. Covadonga López Alonso, Catedrática de la
Univertsidad Complutense de Madrid; don Francisco Torres Monrea!.
Profesor titular de la Universidad de Murcia, y don Domingo Flores
Varela, Profesor titular de la Universidad de Santiago.

Vaca! Secretaria: Doüa Ana Teresa González Hernándl'z, Profesora
titular de la Universidad de Salamanca.

Número de plaza: 409

Comisión titular:

Presidenta: Doña Maria Elena Real Ramos, Catedrática de la
Univer~idad de Valencia.

Vocales: Don Julio r-,'Iurillo Puyal, Catedrático de la Uniycrsidad
Autónoma de Barcelona; doña t>.t Concepción Pérez Pérez, Profesora
titular de la tJniv-crsidad de Sevilla, y dona María Mercedes Fernúndez
Menéndez, Profesora titular de la Universidad Oviedo,

Vocal Secretaria: Doñ3 Isabel Uzcanga Vivar, Profesora titular de la
Universidad de Salamanca.

Comisión suplente:

PresidenLc: Don Luis Gastón Eldllay'en Catedrático de la l!nivesidad
de Gran¡¡da.

Vocales: Doila M. Angeles Santa Baijeres, Catedrática de la Universi
dad Central de Barcelona; don lvfanuel Marín Jorge, Profesor titular de
la Universidad de Sevilla, y doila Virginia Prieto López, Profesora
titular de In Universidad de Ovicclo

Vocal Secretaria: Doila Ana Teresa González Hernández, Profesora
titular de la Universidad de Salam;:lnca.

AREA DE CONOCIMIENTO: «LINGüíSTICA GENERAD)

J\(ümero de pla::a: 410

Comisión tiluiar:

Presidente: Don Sebastián Serrano Farrera, Catedrático de la Univer
sidad Central de Barcelona.

Vocales: Dona K,lfInc1e Rotactxe Amusategui, Catedrática de la
Universidad de! País Vasco: don Julio Calvo Pérez, Profesor titular de
la Universidad de Valencia, v don Juan Cartos Moreno Cabrera,
Profesor titular de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretario: Don Emilio Prieto de los :\Iozos, Profesor titular de
la Uni'l,"CJ"sid2.d de Salamanca.

Comisión suplente:

Presidente: Don Joan Argente Giralt, Catedrático de la Universidad
Autónoma de Barcelona,

Vocales: Don Isaac Salvador Guliérrez OrdÓI1eZ, Catedrático de la
Univesidad de León: don Jaime Tío Casacuberta, Profesor titular de la
Universidad Centra! de Barcelona, y don José Miguel Hcrn:indez Terre$,
Profesor titular de la Univ·crsidad de Murcia,

Vocal Secretario: Don Luis Santos Ríos, Profesor titular de la
Universidad de Salamanca.
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ARfA DE CONOCIMIENTO; «FILOLOGiA INGLESA»

Número de plaza: 411
Comisión titular:

Presidente: Don Bernhard Hans Ludwig Diez Guerrero, Catedrático
de la Universidad de La Laguna.

Vocales: Don Cándido Pérez Gallego, Catedrático de la Universidad
Complutense de Madrid; don Ricardo Jesús Soja Buíl, Profesor titular
de la Universidad de Alcalá, y don Fernando Toda Iglesia. Profesor
titular de la Universidad de Sevilla.

Vocal Secretario: Don Juan José COy Fener, Profesor titular de la
Universidad de Salamanca. .

Comisión suplente:

Presidenta: Doña M. Concepción Lozano Mantecón, Catedrática de
la Universidad de Castilla~La Mancha.

Vocales: Don Julio C. Santoyo Mediavilla, Catedrático de la Univer
sidad de León; don José Luis Carames Lage, Profesor titular de la
Universidad de Oviedo, y doña Mana Julia La'vid Lópel, Prof¡~sora
titular de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretaria: Doña Catalina Montes Mozo, Catedrática de la
Universidad de Salamanca.

Catedráticos de Escuela Unh'crsitaria

AREA DE CONOCIMIENTO: «FILOLOGÍA FRAKCESA»

Número de plaza: 412
Comisión titular:

Presidente: Don Jesús Cascón Marcos, Catedrático de la Univers,idad
de Granada.

Vocales: Don Francisco Mariano Lafarga Maduell, Catedrático de la
l.Tniversidad Central de Barcelona; don Jesús Fernández Cinto, Catedrá~
tico de Escuela Universitaria de la Universidad Complutense de
~'fadrid, y doña M. Jesús López de Vergara y Sicilia, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad de La Laguna.

Vocal Secretaria: Doúa Esther Hernández Langas. Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad de Alcalá.

Comisión suplente:

Presidente: Don José Millán Urdialcs Campos, Catedrático de la
Universidad de Oviedo.

Vocales: Don Francisco Hernández Rodríguez, Catedrático de la
Universidad de Valladolid; doña Brigitte Lepinettc Lepcrs, Catedrática
de Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia y don José
Manuel Torre Arca, Catedrático de Escuela Universitaria de la Universi
dad de Oviedo.

Vocal Secretaria: Doña C1aire Hue Fanost, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad Autónoma de t\ladrid.

AREA DE CONOCIMIENTO: «FILOSOFÍA)

Número de plaza: 4 ¡3
Comisión titular:

Presidente: Don Mariano Alvarcz Gómez, Catedrático de la Univer
sidad de Salamanca.

Vocales: Don Isidoro Reguera Pérez, Catedrático dc la Universidad
de Extremadura; don Fernando Luis Peligcro Escudero, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Las Palmas de (jran Canaria,
y don Francisco Trujillo Mario, Catcdrütico de Escuda Universitar:ia de
la Universidad Autónoma de T\fadrid.

Vocal Secretario: Don Angel González Fernández, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Santiago.

Cor~isión suplente:

Presidente: Don Cirilo F1órez Miguel, Catedrático de la Universidad
de Salamanca.

Vocales: Don Manuel Cruz Rodliguez, Catedrático de la Universi
dad Central de Barcelona; don Salvador Caballero Sánchez. Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Valladolid, y doña María
Soledad Pascual Pascual, Catedrática de Escuela Universitaria de la
Universidad de Cádiz.

Vocal Secretario: Don José Luis Martín Rodríguez, Caledrótico de
Escuela Universitaria de la Universidad de Alcalá de Henares.

Profesores Titulares de Escuela Unhersitaria

AREA DE CONOCIMIENTO: ~<FILOLOGíA FRA:-iCESA»

Número de pla::a: 414
Comisión titular:

Presidente: Don Jesús Cascón tvlarcos, Catedrático de la Universidad
dt' Granada.

Vocales: Doña María Muro de la Vega, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad Autónoma de Barcelona; Don Juan
Antonio Martínez Hernández, Profesor titular de Escuel::t Universitaria
de la Universidad de Zara~oza, y doña Simane Prigent Seite, Profesora
titular de Escuela UniverSitaria de la Universidad de Sevilla.

Vocal Secretaria: Doña Manuela San Miguel Hernándcz, Profesora
titular de Escuela Universitaria Ge la Universidad de Salamanca.

Comisión suplente:

Presidente: Don Luis Gastón Elduayen, Catedrático de la Universi
dad de Granada.

Vocales: Doña María Desamparados Olivares Pardo, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia; doña María
Lourdes Pérez González, Profesora titular de Escuela Universitaria de la
Universidad de Oviedo, y duña Silvie Raynal Gouts, Profesora titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Granada.

Vocal Secretaria: Doña Natalia Alvarez Gaspar, Profesora titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Salamanca.

AREA DE CONOCIMIENTO: «ECONOMÍA FINANCiERA y CONTABILIDAD»

lV'lÍmero de plaza: 416

Comisión titular:

Presidente: Don Fernando Martín Lamoroux, Catedrático de Escuela
Universitalia de la Universidad de Salamanca.

Vocales: Doña Rosa PrunelI Landa, Catedrática de Escuela Universi
taria de la Universidad Autónoma de Barcelona; doña Crisanta Elechi
guerra Arrizabalaga, Profesora titular de Escuela Universitaria de la
Universidad del País Vasco, y don Macario Cámara de la Fuente,
Profesor titular de Escuela Universitaria de la Uniyersidad de Granada.

Vocal Secretario: Don José Joaquín l\Ioro Hernández, Profesor
titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Salamanca.

Comisión suplente:

Presidente: Don Joaquín Pérez Campos, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Extremadura.

Vocales: DoI1a rvfaría Victoria Rodríguez Uría, Catedrática de
Escuela Universitaria de la L~n¡vcrsidad de Oviedo; don Jesús María
San .t\1iguel Montario, Profesor titular de Escuela Universitaria de la
Universidad de Valladolid, y don Pedro ~l!Iiguel Romero Fernández,
Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Cádi:!,

Vocal Secretaria: Doña Maria del Carmen Granada Abaf7uza,
Profesora titular de Escuela Universitaria de la Universidad de S:1la
manca.

AREA DE COl\'OC!MIENTO: «HISTORIA F. INSTITUCIONES ECOl'\ÓM1CAS»

Número de plaza: 417

Comisión titular:

Presidenta: Doña María Montserrat Gáratc Ojangurcn, Catedr:itica
de Escuela Universitaria de l3. Universidad del País Vasco.

Vocales: DOIl.a Francisca Antolín Fargas, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad Central de Bareelon3; Don Salvador
Hernández Armenteros, Profesor titular de Escuela Universitaria de la
Universidad de Granada, y doña María Francisca Martíncz Romero,
Profesora titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Vocal Secretario: Don Pedro M. Vclarde Revilla, Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad del País Vasco.

Comisión suplente:

Presidente: Don Justo José Navarro Clari, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Valencia.

Vocales: Don Gregario Núnez Romero Balmas, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universid<ld de Granada; don Donato
Gómcz Díaz, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad
de Granada, y doña Maria Angeles Torne Hierro, Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de! País Vasco.

Vocal Secretaria: Doña Guadalupe Muñoz Martín, Profesora titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Murcia.

AREA DE CONOCiMIENTO: «;\IEcÁNlCA DE MEDIOS CONTINUOS
y TEORÍA DE ESTRUCTURAS»

Número de plaza: 418

Comisión titular:

Presidente: Don Tomás Pérez Whitc, Catedrático de Escuela Univer
sitaria de la Universidad de Salamanca.

Vocales: Don Miguel Barrero Vázquez, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Cádiz; don José Antón Hernández
Cañadas, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Murcia, y don Domingo Alonso Pena, Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Santiago.
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16405

Bases
¡Vormas generales

plazas, distribuidas en los turnos que a

Vocal Secretario: Don Luis Alfredo Suárcz Vivar, Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Valladolid.

Comisión suplente:
Presidente: Don Angel Reboto Hernánd~z, Catedrático de Escuela

Universitaria de la Universidad de ValladoEd.
Vocales: Don Juan Ramón Iraragorri Fournier, Catedrático de

Escuela Universitaria de la Universidad del Pab Vasco; dona Isabel
Serra Martín, Profesora titular de Escuela Universitaria de la Univcrsi
d<ld Politécnica de Cataluña, y don Juan Mario Garda, Profesor titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Córdoba.

Vocal Secretario: Don Juan Manuel Rico Nav31To, Profesor titular
de Escuela Universitalia de la Universidad de Valladolid.

AREA DE CONOCIMIENTO: (ESTADÍSTICA E INVESTIGACiÓN OPERATIVA»

Número de plaza: 419
Comisión titular:

Presidente: Don Rafael Infante Madas, Catedrático de la Universi
dad de Sevilla.

Vocales: Don Federico Palacios Gonzá!ez, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad de Granada; don Valentín Panda
Fernández, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad
de Valladolid, y doila María del Carmen Vi1let3 López, Profesora titular
de Escuela Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don José Antonio Romero Cordero, Profesor
titular de Escuela Universitaria de la Universidad Complutense de
Madrid.

Comisión suplente:

Presidente: Don Pedro Gil Alvarez, Catedrático de la Universidad de
Oviedo.

Vocales: Don Agustín Hernández Bastida, Catedrático de Escuela
UniversitJria de la Universidad de Granada: don Enrique -Gonú!ez
Anll1guena, Profesor titular de Escuela Univcrsitaria de la Universidad
Complutense de Madrid, y doña María del Carmen Sjnchez Aurio1cs,
Profesora titular de Escuela U ni versitaria de la U niversidad de Granada.

Vocal Secretario: Don Agustín Munoz Vázqucz, Profesor titular de
Escuda Universitaria de la Universidad de Granada.

RESOLUCIOIv' de 25 de junio de 1990. de la Universidad
Pública de Navarra, pUl' la que se corrige la de 2 de mayo
de /990, que plIblica la compusición de las ('amisiones que
han de resolver los concursus a vlac:u5 de CUNPOS Docentes
Unil'ersitarios. conrocados por Resolución de 5 de julIO
de 1989.

Advertido error en el texto de la mencionada Resolución inserta en
el «(Boletín Oficial del EstadO) número 124, de fecha 24 de mayo de
1990, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 14289, columna A, línea 23, donde dice: «Don Manuel
Díaz Barros», debe decir: (Don i\1anuc! Barros Díal»_

Pamplona, 25 de junio de 1990.-El Presidente de b Comisión
Gestora, Pedro J. Burillo LÓpc7.

16406 CORRECC/ON de erratas de la Resolución de 18 de mayo
de 1990, de la Unirersidad Pulitó'l1ica de .\ladrid. por la
que se nombran Comisiolles que han de jlegar concursus
para la prul'isiúlI de p!a::wi de Profesorado ['nil'f'rsitario.

Padecido error en la inserción de la citada R('solución, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 153, de fecha 27 de junio de
1990, páginas 18196 y 18197, se transcribe a continuación 10. oportuna
rectificación:

En el anexo, donde dice: ((Convocawria "Buldíll Oficial del Lstado"
de 1990», debe decir: «Convocatoria "Ho1ctin Oficial del Estado" de 6
de febrcl~o de 1990».

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

16407 RES'OLucr01V de 20 d(' jl/I/io de 199(). drl Servicio
,-lndaluz de Salud, por la que se anuncia lel conrocatoria
para cubrir pla::as I'(h"al/tes de Faculrafiro especialista de
área en Centros Asist('tlcia!cs de Arcas Hospitalarias de!
SeniclO Andaluz de Salud.

De acuerdo con lo preceptuado en el Real Decreto 2166/1984, de 28
de noviembre (((Boletín Ofici~d del Estado» de 6 de diciembre, correc-

ción de errores de 7. de enero de 1985), y la Orden -del Ministerio de
Sanidad y Consumo de 4 de febrero de 1985 (<<Bolctin Oficial del
Estado» del 6), modificada por la Orden de 3 de septiembre (((Boletín
Oficial del Estado' del 11), por la que se regula el sistema de provisión
de plazas vacantes de Facultativos especialistas de las Instituciones
Sanitarias de la Seguridad Social, procede anunciar la convocatoria para
la provisión de las plazas vacantes en los Centros Asistenciales de las
Arcas Hospitalarias del SAS, conforme a los créditos presupuestarios
disponibles.

En consecuencia, esta Dirección-Gerencia, de conformidad con 10
previsto en el Decreto 80/1987, de 25 de marzo (((Boletín Oficia! de la
Junta de Andaluda>~ de 7 de abril), de Ordenación y Organización del
Servicio Andaluz de Salud, ha resuelto:

Anunciar la convocatoria de concurso para provisión, mediante
turno restringid<? de traslado y turno libre, de plazas vacantes de
personal facultativo especialista en las Arcas Hospitalarias del Servicio
Andaluz de Salud (SAS), con arreglo a las siguientes

1.

1.1 Se convocan 788
continuación se indican:

a) Doscientas ocho para su provisión mediante turno restringido de
traslado.

b) Quinientas ochenta para su provisión mediante turno libre.

1.2 El número total de plazas de la presente convocatoria podrá ser
ampliado, por necesidades asistenciales, en las especialidades y hospita
les convocados, durJ.nte el proceso selectivo y previo a la fase de
oposición.

1.3 Las vacantes sin cubrir del turno restringido de trasbdo se
acumularán al turno libre.

1.4 La rclación del número de plazas convocadas para cac1<:.
especialidad, su distribución por turnos (restringido y libre) y d ¡ílT:l
asistt:'nci:ll al que está adscrito el Servicio Jerarquizado corrcspondienk,
se especifican en el anexo III de la presente Resolución.

1.5 La dedicación del personal facultativo que obtenga plaza en
virtud de la presente convocatoria será con carácter exclusivo al Servicio
Andaluz de Salud. El régimen de prestación de servicios ser[\. el q'JC lcllp
asignado en cada momento el Servicio al que se encucntre J.dscrito.
pudlendc¡ ser éste. para todas las plazas convocadas, indistintanlCnh' de
manana o tarde.

Para el personal facultati\-o que ya desempcilase plaza cn propiedad
en la Seguridad Social y obtuviese plaza por concurso restringido de
traslado, se tendrá en cuenta la situ<lción previa respecto al descmpeiiu
de su puesto de trabajo, con carúeter exclusivo o no, al sistema sanitario
público.

1.6 Las plazas convocadas estarán dotadas con las n;¡ribucionl's
establecidas en el régimen retributivo vigente, así como las que
correspondan a la dedicación cün carácter cxclusivo al sisli.'ma s:mitariu
público, en las cuantías fij.:ldas prcsupuestariamcntc para cada ejercicio.

1.7 La cunvocatoria se regirá por las bases estabkctdas en la
prescnte Resolución y, en lo no previsto en la misma, se estad J lo
dispuesto en el Real Decreto 2166/1984, de 28 de no\"iernbre, y en la
Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 4 de febrero dc 1985.

1.8 El desempeño de las plazas que se convocan por la presente
Resolución estará condicionado al cumplimiento de la normJtiva
vigente en materia de incompatibilidades.

1.9 Las plazas convocadas quedJl1 vinculadas org:i.nicamenh:: al
S,-'[Vicio Jerarquizado corn::spondicnle y funcionalmente :jl .·\rea Asis
tencial al que esté adscrito dicho Servicio Jerarquizado.

1.10 Todas las plazas enunciadas quedan sometidns a la n::5C[\·8.
para rcingreso de excedencia que a cada una de ellas puelb afectar, por
lo que cl turno asignado a las mismas cn los anexos Ir y Irl se elltendcriÍ
sin pf'rjuicio de la reserva genera! a la que se refiere el artículo 15 del
Estatuto Jurídico del Personal !\fédico de la Seguridad Social.

1.11 Los facultativos rspecialistas que obtengan plaza en virtud de
la presente convocatoria podriÍn ser destinados a prestar sen-icios en
cualquiera de los Centros Asistenciales del árt::a hospitnlana a la quc se
adscribe la plaza, la cual tendrá a su yez la vinculación orgánica y
funcional prevista en el artículo 2.1 del Real Decreto 21M/19S4, de 2S
de noviembre (~Bolctín Oficial dd Estado» de 6 de diciembre).

11. Requisitos de Ins aspirantes
Los aspirantes dcberán cumplir los requisitos indicados a continua

ción en el momento de finalizar el plazo de presentación de instancias
y mJntenerlos hasta el momento de la toma de posesión.

A) Requisitos específicos para el reingreso de excedencia:

Los facultativos especialistas que, reuniendo los requisitos cstahlcci
dos en el Estatuto Jurídico del Personal Médico de la Scguridad Social
en lo referente a la exccdencia y deseen reingresar en alguna de las plaza';
vacantes. debajn haber solicitado el mismo.


